RES. 1886/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008381, Ent. N° 2460/18)

VISTO: el Oficio Nº 244/2018, de fecha 4/05/018, remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con el Decreto Nº 19/2017 , mediante el cual se unifican plazos de prescripción de adeudos;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Treinta y Tres, en Sesión de fecha 13/12/017 y por unanimidad de 19 votos en 19 Ediles presentes aprobó el Decreto que dispuso la unificación del plazo de prescripción de todos los tributos que recauda  la Intendencia de Treinta y Tres, en un plazo único de 5 años contados a partir de la finalización del año civil en que se produjo el hecho gravado;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/01/018, Resolución N° 191/18, acordó observar, en virtud de que el Legislativo Departamental contravino las previsiones de la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, atento a que la sanción  del  Decreto de la referencia se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal;

3) que la Junta Departamental de Treinta y Tres, en Sesión de fecha 4/05/018 y por mayoría de 18 votos en 23 Ediles presentes, aprobó el Decreto N° 14/2018, ratificando lo actuado por la Junta dispuso “levantar las observaciones formuladas por el TCR”, y “comuníquese a la Asamblea General”;
CONSIDERANDO: 1) que en el Decreto aprobado por el Legislativo Departamental con fecha 4/05/018, no se agregan nuevos elementos ni se expresan fundamentos o motivos que contradigan la observación formulada por este Tribunal;
2) que la Junta Departamental de Treinta y Tres no tiene competencia para “levantar las observaciones formuladas por el TCR”;
3) que respecto a la comunicación a la Asamblea General, corresponde señalar que en las modificaciones de recursos, no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, que refiere únicamente al trámite presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en acuerdo de fecha 17/01/018 -Resolución  N° 191/18-; 

2) Señalar a la Junta Departamental lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Asamblea General y a la Intendencia de Treinta y Tres;
4) Devolver las actuaciones.
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